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EÁPffiUtO P&ITTf;&O

DE LA NATURAT,F,ZAY OBJETIVOS.

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural De Gu¡nazán

Nat¡¡raleza jurídica. sode y funciones

Principios Generales:

Art.l"- Co¡rforme se establece en ei CÓufCO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN
.., TERRITORTAL, AUTONOPTÍA V DESCENTRALTZACTÓN. CN SU ATtíCUIO 63'Y H*tur*Iez* j*rídiee.- L,¡s Cobiernos Auténomos Descentralizados Parroquiales

Iturales son personas jurídicas de derecho público, con Autoaomía polítiea,
administrativa y fina:reiera, integradas por los órganos previstos en este Código para ei
cjeicicio,iv ias cciiipeteiicias que les cori'csponden.

La sede del Gobiemo Autónomo Descentralizado Parroquial Rural será la cabecera

parrr:quiai previsia en la r-rrrienanza Llant«-rnai cie creasirin de ia Parrr-rguia Rurai.

Art.z* So'lo se podrá responsahilizar por sus sompetencias estahlesidas en la
ccnstitucién en su Att.2&7 y en la CO{ITAD Art. 65 que son:

Competercias esclusivns <lel Cohier¡c. Autónomo FeseentraEizado, Parroqui*E
Rural- Los gobiernos Autónamos l)escentralizaCos Parroquiales Ruraies ejercerán las

siguientes competencias exclusivas, sin peduicio de otras íiue se determinen:

.i I\/ desarrotlo parroquial y su coffespoodiente ordenamiento territorial, en coordinación
eon ci gobierriu ua.ül.orrai y provirreiai, en ci marcu de la piurirraciurralid¿d,
pluriciiliu*ralidad y el respeto a la diversidad.

b) Planificar, construir y mantener la in&aestructura fisica" los equipamientos y los
espacios públicos de la paroquia, contenitlos en ios pianes de desarroilo e incluidos
en ios presupuestos participativos anuaies.

c) Planihcar y mantener, en cr-rorrJinación con los go'niernos provinciales, la vialidad
parroquialrural.

d) lncentivar el desarollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de

ia'*iotiivcrsi.Jad y ia prttccción iici ambicnte.
e) fiestionar, coorciinar y aCministrar los servicios púbiicos que le sean delegados o

descentralizados por otros niveles de gobierno.

L) Fromover ia c.rganizac!ón de ias ciudaCs*,.;s de las ccmri:ias, recinlos y demás

asentamientos rurales, crrn el car¿lcter de organizaciones terriioriales de base.

g) Gestionar la cooperación intemacional para el cumplimiento de sus competencias.

ir) Vigiiai'ia cjcuuciór,ie oli¡as y ia caiidad de ius sur'viirius públicus.



Art.3o.- El Gobierno Autónomo Descentralizado de GUANAZAN orientará sus

objetivos hacia el desarrollo sustentable de la comunidad.

CAPTTULO §E§UtrDo

DE LOS MIEMBROS

Arl4o.- Como lo estipula la COOTAD en su Artlculo 66

Junta parroquial rurnl.- La junta parroquial rural es el órgano de gobierno de la
parroquia rural. Estará integrado por los vocales elegidos por votación popular, de entre

ios cuales el mrás votado 1o presidini, con voto dirimente, de conformidad con lo
previsto en la ley de la materia electoral. El segundo vocal más votado será e1

vicepresidente de la junta panoquial rural y así seguidamente.

Art 5".- El Gobierno Parroquial Descentralizado de Guanazán estará conformada por un

Presidente, Vicepresidente, Tercer Vocal, Cuarto Vocal y Quinto Vocal, quienes

sesionará dos veces por mes en forma Ordinaria y en forma extraordinaria las veces que

sea de convenienci4parael buen ñ¡ncionamiento del Gobiemo Palroquial'

a) La Sesión Ordinaria se iniciara con la presencia del señor Presidente y dos o tres

vocales presentes.

b) Después de la hora convocada se esperará 5 minutos para iniciar la reunién.

c) Se esperará hasta 10 minutos a los señores Vocales uüa vez instalada la reunión.

d) El o los Vocales no podnán entrar a la reunión si lleganá pasado el tiempo antes

mencionado.

Art.6'.- Los Vocales de la Junta tend/an derecho a percibir REMUNERACION en un

monto máximo del 35o/a de la remuner¿tción del presidente al mes, cada vocal, y
asistirán obligatoriamente a las dos sesiones ordinarias al mes-

Art./.- La Secretaria (o) de la Junta tendrá la obligación de elaborar las convocatorias,

entregarlas y llevar un registro de asistencia de los vocales, con la firma de ellos, lo que

facultara para el pago de la Rerxrneración Mensual.

ArL8o.- La Remuneración a pagar serán fijada y aprobada en sesión ordinaria citada
para el efecto.

Art 9o.- Los vocales senán destituido de su cargo por la no concurrencia de tres

sesiones continuas o la ausencia de cinco durante el año y las demrás señaladas en la Ley
de COOTAD. 

.

a) Por intervenir en resoluciones que tengan interés personal o y familiar.
b) Por ejercer individualmente atribuciones que le competen solo a la Junta.

Parroquial rural en pleno.

c) Por revelar hechos que hayan tratado en forma reservada y todo lo que no estén

autorizados por lajunta parroquial rural



CñPITULO TEECESO

DEL PRESIDENTE.

Art.L0'.- De acuerdo a lo que establece la COOTAI), en su Art. 69
Presidente o Presidenta de Ia junta parroquial rural.- El presidente o presidenta es

la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado parroquial
rural, elegido de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la
materia electoral.

El presidente (a) es el representante legal de la Junta Parroquial de GUANAZAN y
será reconocido de acuerdo a este código

Art 11o.- Tendrá las siguientes competencias; según el art70 de la COOTAD.
Atribuciones del Presidente o President¿ de la junta parroquial rural.- Le
corresponde al presidente o presidenta de lajunta parroquial rural:

a) El ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial del gobierno
autónomo descentralizado parroquial rural;

b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo
de scentrali zado part oquial rural ;

c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones de la junta panoquial
rural, para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo
tendra voto dirimente en caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y
de fiscalización;

d) Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa
reglamentariao de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno
autónomo descentralizado parroquial rural;

e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento
territorial, en concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el
marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la
participación ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo
cual presidirá las sesiones del eonsejo parroquial de planificación y promoverá la
constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la
Constitución y la ley;

0 Elaborar participativamente el plan operativo anual y su corespondiente proforma
presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de
ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en
este Código. La profomra del presupuesto institucional deberá someterla a
consideración de la junta parroquial para su aprobación;

g) Decidir el modelo de gestión administraüva mediante el cual deben ejecutarse el
plan parroquial rual de desarrollo y de ordenamiento tenitorial;

h) Expedir el orgiinico funcional del gobiemo autónomo descenhalizado parroquial
rural;

i) Dishibuir los asuntos que deben pasar a las comisiones del gobierno autónomo
parroquial y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes
correspondientes.

j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el
funciona¡niento del Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial rural.

k) Designar, a sr¡s representantes institucionales en entidades, empresas u organismos
colegiados donde tenga participación el gobiemo parroquial rural; así como delegar



p)

q)
r)

atribuciones y deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la jrmta y
funcionarios, dentro del ámbito de sus competenoias;

l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno

autónomo descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios
de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requeriran
autorización de la junta paroquial rural;

m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional,
Fuerzas Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales

establecidos;
n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroqüa

rural y en armonía con el plan canton¿l y nacional de seguridad ciudadan4
articulando o ptr& tal efecto, el gobierno parroquial rural, la ciudadanía y la Policía
Nacional;

o) Designar, coll autorización de la junta a los funcionarios del gobiemo autónomo

descentralizado parroquial rural, mediante procesos de selección por méritos y
oposición, considerando criteríos de interculturalidad y paridad de género; y
removerlos siguiendo el debido proceso;

En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias de carácter

emergente, sobre las que deberá informar a la asamblea y junta parroquial;
Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial rural;

La Aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administraüvq de los

traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en

casos especiales originados en asignaciones extraordinarias o paxa financiar casos de

emergencia legalmente declmada, manteniendo la necesaria relación entre los
programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de

obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El Presidente o la presidenta

deberá informar a la junta parroquial sobre dichos traspasos y las razones de los

mismos.
Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de

acuerdo a las ordenanzas metopolitanas o municipales que se dicten para el efecto;
§uscribir las act¿s de las sesiones de la junta pa:roquial rural;
Dfigir y supervisar las actividades del gobiemo parroquial rural, coordinando y
controlando el habajo de los funcionarios del gobierno prirroquial rural;
Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en general un informe anual
escrito, para su evaluaciórl aprobación o improbación, acerca de la gestión

administrativa realizada,destacando el cumplimiento e impacto de sus competencias
exclusivas y concurentes, así como de los planes y progfiimas aprobadas por la
junta parroquial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera representado; y,
Las demas que prevea la ley.

Art 12o.- Designar al secretario (a) tesorero (a) Directamente como 1o estipula la
COOTAD en su art. 69, T0literal O y Art. 357 prirrafo segundo:

Art 13o.- Para los efectos administrativos el Presidente (a) se sujetará a la Ley de

Carrera Civil y Administrativa.

Art.14".- El Presidente (a) de la Junta Parroquial podilá ser destituido solamente en

observancia a lo que se establece en la COOTAD en su art 333

s)

0
u)

v)

w)



Art.lso.- La remuneración del presidente será fijada por la §ENRE§ o MINI§TERIO
DE RELACIONES LABORABLES y tendrá derecho al Pago de:

a) Pagode sueldo.
b) Decimotercero y Decimocuarto sueldo.
c) Pago Fondos de Reserva
b) Transporte, viáticos, subsistencias o alimentación cuando se trate de actividades

oficiales de la Junta Paroquial.

Las remuneraciooes reginín de acuerdo al dictamen de la SENRES o MINI§TERIO
DE RELACIONES LABORABLES.

DE. §US OBLI§^*.CIOIIIE§:

Art.16'.- El presidente debeá realiza4 aI menos, una vez al año la convocatona a la
asamblea Parroquial donde entregara el informe de actividades.

.¿< Alrt.L7",- El Presidente tendni que atender como mínimo dos veces por semana al'J público en su despacho parroquial y movilizarse a gestionar recursos para la parroquia
en las dem¿ás entidades del estado.

4rt.18".- El presidente debená obligatoriamente finnar todos los oficios, notificaciones,
contratos, autorizaciones y convocatorias que se realicen durante su mandato.

Art 19".- Debenái de igual forrra, ser el tihrlar de la cuentas corrientes, de Ahorro e
Inversión que la Junta obtenga en la entidades financieras.

Art20'.- El presidente al culminar cada año fiscal debená sin duda la rendición de
cuentas a flls mandantes como lo estipula la cootad y la tey de participacién
ciudad¡na

CñPTTI'LO GUñ8TO

DE LOS VOCALES:

v 
Art.21'.- De acuerdo a lo que establece la COOTAD, los Vocales de Ia junta

parroquial üenen las siguientes competencias somo lo garantiza el art. erticuli ff
Atribuciones de los vocaloc de la junta parroquial mra[- Los vocales de la junt¿
parroquial rural tienen las siguientes atribuciones:

a) Intervenir cofl yoz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial
rural;

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de
competencia del gobiemo autónomo descentralizado parroquial rural;

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y
representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de
participación;

d) La fiscalización de las acciones del ejecutivo parroquial y de la administracióq de
acuerdo con este Codigo y Ia ley; y,

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta
parroquial rural.



DE §U§ OBUG*CIONE§:

Art.22".- Asistir a todas las delegaciones que le comisione el presidente dentro de la
parroquia o fuera de ella con carácter obligatorio como lo manifiesta eI COOTAD en su
art.T0literal (q) que son funciones y atribuciones del Presidente

4rt.23".- Presentar informes mensuales de las actividades realizadas con el Gobierno
Parroquial y concernientes a sus ejes de comisión y presentar resultados.

Art.z4o.- Los Vocales hantn Veinticuatro horas de oficina semanales en atención al
público. Y las horas restantes para su jornada las realizaran con gestiones para la
institución.

Art 25'.- Será obligatorio para los vocales asumir las comisiones que se le asigne como
lo establece el art. 67 inciso (n) sugerencias hechas por parte del presidente como 1o

establece el art. 70 inciso j.
Art,26".- Vocal que no asista a ninguna minga o comisión se le descontará el dia de

a, trabajo.

GñPIfl'IO GUáATO

DE LA TE§ORERIA Y SECRETARIA

Art.z1o,- Para los efectos de Administración de la Junta Parroquial se nombrara por
parte del presidente a una person¿ que desempañe las fimciones de Secretario (a)-
Tesorero (a) de la Junta Panoquial. Como lo manifiesta la COOTAD.

ArL28".- La remuneración del Secretario (a) -Tesorero (a) será fijadapor la SENRES y
tendrá derecho a:

a) Pago de sueldo.
b) Decimotercero y Decimoouarto sueldo.
c) Pago Fondos de Reserva
b) Transporte, viáticos, subsistencias o alimentación cuando se trate de actividades

oficiales de la Junta Parroquial.

Art.29.- El'funcionario (a) tendrá los siguientes deberes, derechos y obligaciones:

a) Asistir puntualmente a las oficinas de la Gobiemo Parroquial
b) Atenderá al público ocho horas dia¡ias.
c) Llevar el registro de asistencia dia¡ia de los funcionarios.
d) Llevar en orden y alüalas actas de las sesiones ordinarias, exta ordinarias y las

de Asambleas parroquiales
e) Llevar los libros Bancarios.

0 Será responsable de enviar y recibir correspondencia, convocatorias,
notificaciones.

g) Será responsable de los inventarios de todos los Bienes de la Junta Parroquial.
h) Como responsable de tesoreríq firmara conjuntamente con el presidente las

cuent¿s"



Corrientes, de ahorro y de inversión que se tenga en las entidades financieras.
j) Llevará al día los ingresos y gastos de la Junta.
k) Otras que determine la presidencia del Gobiemo Parroquial, que estén sujetas a
la Constitución, a la COOTAD y la Ley Orgtánica del Servicio Público en benefi.cio
del Gobiemo Parroquial.

CJLPTflTLO QTIIIITO

DE LOS VTATTCO§.SUBSI§TENCIA Y ALIMENTACTÓN

Art.31'.- Los funcionarios del Gobierno Parroquial tendriin derecho al pago de viáticos,
subsistencias y alimentacién por las actividades oficíales que desarrollen en beneficio
de la Panoqui4 de acuerdo a las siguientes.

a) Viáticos
b) Subsistencia
c) Alimentación

U$ 75.00 Día
US 30.00 Día
U$ 10.00 Día

Art32".- Se considerará viiítico completo, (75.00 Dólares) las veces que el funcionario,
deba permanecer miás de24 horas en función oficial, fuera de la Parroquia
Para el pago de dicho beneficio el funcionario deberá presentar:

Informe de actividad desarrollada
Factura de hotel donde permaneció, en el caso de hospedarse
Pasajes.

Invitación o copia de convocatoria cuando se trate de reuniones en el consorcio
de Juntas Parroquiales, Municipio o consejo provincial u otras entidades
gubernamentales y no gubemamentales.

Art.33o.- Se considerara el pago de subsistencia (30.00 dólares), las veces que
funcionmio, deba peÍnanecer más de ocho horas en función oficial fuera de
Parroquia
Para el pago de dicho benefioio el funcionario debená presentar

Inforne de actividad desarollada
Pasajes.
Invitación o copia de convocatoria cuando se trate de reuniones ea el consorcio
de juntas parroquiales, Municipio o Consejo Provincial u otras entidades
gubernamentales y no gubernamentales.

Art.34".- Se considerara el pago de alimentación (10 dólares), las veces que el
funcionario deba perrranecer mas de seis horas en función oficial fuera de la parroquia.
Para el pago de dicho beneficio el fi¡ncionario deberá presentar:

a) Informe de actividad desarrollada.
b) Pasajes.

c)Invitación o copia de convocatoria cuando se trate de reuniones en el consorcio de
Juntas Paroqüales, Municipio, Consejo Provincial u otras entidades gubernamentales y
no gubernamentales.

a)
b)
c)
d)

el
la

a)
b)
c)



Art 35o.- La junta no reconocerá el pago de más de un Viático, por mes (a excepción de
cÍlsos especiales) o 4 subsistencias o 4 de alimentación a los funcionarios. A excepción
del Señor Presidente quien tiene mayor responsabilidades.

GTPITULO §BXTO

DEL NOMBRAMIENTO DE LA§ COII{ISIO¡TES DE APOYO

Art 36'.- Para la designación se hará ea base a sugerencias del presidente como lo
estipula el art. 70 literal j) de la COOTAD y se las designaran a los vocales como lo
manifiesta el art. 67 literal o)

Art.31".- El presidente de la junta paroquial, designani ente el vicepresideate y los
vocales las comisiones permanentes y especiales que estimea necesa¡ias para el mejor
cumplimiento de sus deberes y se encargariin'de representar a la junta parroquial en los
diferentes aspectos cultural, político, social, económico, de fiscalizacióty deportes,
obras públicas, medio ambiente, etc.

ATRIBUCIOI\TES DE LAS COMISIONES

Art 3tr.- Sus atribuciones serán:

a) Asumir con responsabilidad las t¿reas a él encomendadas denüo de su respectiva
comisión.

b) Realizar las investigaciones que fueren necesarias prira que la junta parroquial
tenga un criterio m¿ás acertado en la toma de decisiones.

c) Las comisiones pueden asesorarse de técnicos o expertos nacionales o
extranjeros y recabar de instituciores, ñ¡nciona¡ios y empleados prlblicos y de
los particulares los informes para el mejor desempeño de sus funciones.

d) Los informes de las comisiones no tendrá carácts ejecutivo sino de estudio
e) Los inforrres de las comisiones debenín ser presentados dentro del término que

se les haya concedido y en el caso de no haber sido presentado dentro del tiempo
que les fuere asignado, el presidente podní tomar la resolución.

$ Los dictiimenes y recomendaciones de las comisiones se daran en inforrnes
escritos con la firma de todos los miembros, incluso de los que discrepaxen,
quienes 1o anotanán así y entregarán su opinión también por escrito.

CJIPITULO §ÉTTIUO

DE LA ESTRUCTURA ORGA}IICA Y FUNCIONAL

Art 39o.- La estructura orgánis¿ de la junta parroquial de Guanazán está integrada por
los siguientes niveles adminisüativos:

l. Nivel directivo
2. Nivel ejecutivo
3. Nivel medio o de apoyo



1.-) Nivel directivo.

Art 40o.- El nivel directivo lo ejercer la máxima jerarquía directiva de la parroquia
Guanaz¿án. Está conformada por la junta parroquial como cuerpo colegiado integrado
por cinco vocales presididos por el presidente de la junta y tiene como misión principal
rcaliza.r las tareas de planificación, coordinación, seguimiento, acornpañarriento, control
y evaluación de las políticas y acciones del gobierno de la parroquia, así como dictar
resoluciones y acuerdos sobre los asuntos de su competencia.

2.-) Nivel ejecutivo

4rt.41".- Este nivel constituye la mrixima jerarquía administrativa de la junta parroquial
de Guanazrán. Está integrada por el presidente de la junta parroqüal como órgano
ejecutivo de la gestión pamquial, está para dirigir y supervism la gestión parroquial
inherente a las funciones específicas de la entidad.

3.-) Nivel medio o de apoyo

Art.42.- Este nivel esta conformado por la unidad de secretaria-tesorería creada por la
junta parroquial con el objeto de cumplir las funciones de administración de los recursos
humanos, financieros, materiales, tecnológicos, entre otros, parala adecuada ejecución
de las políticas emanadas por el nivel directivo. Se caracteriza por sus actividades
complementarias para prestar ayuda material, de tnámite, y procedimientos internos.

STPITULO OCTAVO

DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADE§ DEL NIYEL MEDIO O DE
APOYO

Art.43'.- Funciones del Secret¿rio (a) Tesorero (a).- Son funciones:

a) Actuar como secretario en las sesiones de la junta parroquial rural y de la
asamblea parroquial conjuntamente con el presidente

b) Elaborar la convocatoria a sesión tanto de la junta paroquial rural como de la
asamblea parroquial conjuntamente con el presidente a la asistirá con voz
informativa pero sin voto.

c) Entregar la convocatotia a sesiones ordinarias al menos con cuarenta y
veinticuatro horas de anticipación.

d) Llevar las actas de las sesiones de la junta paroquial rural y de la asamblea
pa.rroquial.

e) Conferir copias certificadas que sean legales y correctamente solicitadas de los
documentos que reposan en los archivos de la junta paroquial, previa
autorización de la Máxima Autoridad.

0 Diñmdir a través de los medios de comunicación locales y exhibir mediante
carteles la convocatoria a asamblea parroquial en los lugares públicos notorios y
poblados de la junta parroquial al menos con ocho días de anticipación.

g) Asumir con responsabilidad el correcto manejo del presupuesto y demrás
recursos de lajunta parroquial rural.

i) Será responsable de observar en todo egreso la correspndieote autoriración
previa del presidente de la junta en frrnciones;



Art.44o.- El presente reglamento orgfuiico fimcional de la junta parroquial de Guanazan
entrará en vigencia a partir de Noüembre del 2010.

Dado y firmado en la oficina de la junta parroquial de Guanazrin a los 31 días del mes
Marzo del 2011.

PRESIDENTE J.P. GUANZAN
Ing. Bolívar Villacres Serrano

VICEPRESIDENTE

éz1z-*:s{'
Srta. Ana Gía Vaclcela

VOCAL

í LuáToofo Macas


